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íiolctíti W (Otkiftí 
A V V U T X ü C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
i o s B O L : TIXF.S O F K I A L T S se han de mandar al Jefe - Polít ico 
respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

mencionados p e r i o M T W I ^ * * m t m * i m * * 

(Re*l orden de 6 de Mnl de 1839.) 

S e publ i ca todos Ion din*, e x c e p t o los d o m i n g o s . 
P R E C I O S O S s c s e m c t o s . — K n esta capital , l l evado á domici l io , 2'50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un a ñ o — S e admiten s m c r í c i o n e s en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2 — , ••• i • ; • , „ . < . , , , . . . . . . 

ti i la Adminis trac ión , con inclus ión del Importe del t iempo de abono «u sello». Un 
número s u e l to , 50 cént imos de paseta. 

A D V E R T E S O I A E D I T O R I A L . 

t a s d ispos ic iones de las Autoridades , excepto l a s q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ialmente: 
« ¡ m i s m o cualquier anuncia.c¿>acaxniaaUi al «orvioi» «aciona! 

que d imane de las mismas; pero los de ínteres part iculsr 
paararin 50 cc"nllmos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

Por el Ministerio de la Gobernación 
ge dirige á este Gobierno con fecha 13 
del corriente la Real orden que sigue: 

«Por el Miuisterio de la Guerra se di
ce á este de la Gobernación en 10 del 
actual lo siguiente.=Rxcmo. Sr.: De or
den de S. M. el Rey (Q. D. G.) remito á 
V . E . 60 ejemplares de las instrucciones 
aprobadas por Real orden de 6 del cor
riente mes para llevar á efecto el sorteo 
coa destino á los ejércitos de Ultramar 
de los mozos del actual reemplazo llama
dos al servicio activo, á fin de que V. E . 
tenga á bien comunicarlas á los Goberna
dores civiles, previniéndoles su inserción 
en los Boletines oficiales de las provin
cias, para que llegando á conocimiento 
de las corporaciones y Autoridades de
pendientes de su Ministerio de su digno 
cargo, se les dé por las mismas el más 
exacto cumplimiento en la parte que les 
concierne. L)« Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernaciou, lo t r a s 
lado á V. S. para los efectos indicados 
en la comunicación preiuserta, acompa
ñándole un ejemplar de las instrucciones 
que en ella so citan. Dios guarde á V. S. 
muchos años.=Madrid 13 de Marzo de 
1878.=El Subsecretario, Lope Gísbert.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Ma
drid.» 

Cuya superior disposición é instruc
ciones que se citan lie dispuesto, en cum
plimiento de lo que en la misma se pre
viene, se inserten en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 16 de Marzo de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

INSTRUCCIONES 
PARA EL SORTEO CON DESTINO Á LOS EJÉR
CITOS DE ULTRAMAR DE LOS MOZOS DEL AC
TUAL REEMPLAZO LLAMADOS AL SERVICIO 
ACTIVO, CON ARREGLO Á LO DETERMINADO 
EN EL REGLAMENTO DE 4 DE JUNIO DE 1S77. 

Artículo t.° El número de hombres que 
ha de obtenerse con destino á los Ejércitos 
de Ultramar del total que ingrese en las Ca
jas de recluta, deducidos los que se destinen 
á Marina y los que se rediman á metálico 
antes de sti ingreso personal en Caja, ha de 
ser el que oportunamente se designará. 

A1 efecto se procederá en primer término 
á la distribución entre las Armas é Institutos 
de los mozos ingresados, con sujeción á lo 
determinado en la Real orden circular de 3 
del corriente mes; \* separando acto seguido 
los que se hayan elegido para la infantería 
de .Marina, volverán á reunirse los destinados 
al Ejército para el acto del sorteo. 

Art . 2." El sorteo tendrá lugar con suje
ción á lo determinado en los artículos 3.° y 
4 / del reglamento de 4 de Junio de 1877, 
observándose además las prescripciones s i 
guientes: 

1.* Antes de procederse al acto del sorteo 
J c formará relación nominal duplicada de 
todos los mozos presentes que hayan de su
frirlo y de los ausentes que sean admitidos 

á cuenta de sus respectivos cupos y deban 
también ser sorteados con sujeción á lo pres
crito en estas instrucciones. Acto seguido ten
drá logar la exploración de voluntarios que 
se previene en el párrafo segundo uel artícu* 
l o 2." del citado reglamento, para los efectos 
determinados en el párrafo tercero del mis
mo, procediéndosc después al sorteo. 

En la indicada relación, que so a r reg la rá 
al formulario núm. 1, se tomará nota de los 
q u e se hayan alistado voluntariamente; y á 
medida que las bolas vayan siendo extraídas 
de la urna ó recipiente que las contenga, se 
anotará también el resultado de la suerte que 
corresponda á cada mozo. Este resultado se 

Sublicará en alta voz por el Jefe principal 
e la Caja, y aun se manifestará á los intere

sados que deseen verlo. Inmediatamente des
pués de terminado el sorteo en cada dia. y 
después de haberse leido la expresada rela
ción á los interesados, se remitirá un ejem
plar al Gobernador militar de la provincia; 
certificándose por el Jefe principal de la Caja 
y por el que le haya sido asociado para in
tervenir en el acto del sorteo con ar reglo 
al art . 3.* del reglamento, que no se ha pro
ducido reclamación ni protesta alguna, ó con
signándose en otro caso las que se hubieren 
formulado, para los efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del citado articulo. 

Los Jefes de las Cajas y lo mismo los 
que se designen para intervenir en el sor
teo , serán responsables de las informalida
des ó ilegalidades que puedan cometerse en 
dicho acto, que deberá ejecutarse con toda 
exactitud y justicia. 

2 . ' Bajo pretexto ni motivo alguno deja
rá de incluirse á un mozo en el sorteo para 
Ultramar el dia mismo en que deba sufrirlo 
por razón de la fecha de su ingreso ó admi
sión en Caja. 

3 / Si sucediere que alguno de los mozos 
ausentes el acto del sorteo no hubiese d e 
signado previamente la persona que deba 
representar le , ni concurriesen tampoco r e 
clamándolo ninguna otra á quien por afinidad 
ó parentesco, pueda cor responderá , no por 
esto dejará de ser sorteado el mozo ausente 
el dia en que le corresponda; disponiendo 
en este caso el Jefe de la Caja que la bola 
sea extraída por cualquiera de los mozos que 
se hallen presentes . 

Y 4.* Los mozos que por virtud de la 
autorización que les concede ol ar t . 93 de la 
ley de 30 de Enero de 1S56 verifiquen su in
greso en otra Caja distinta de la provincia 
por que cubran cupo, sufrirán el sorteo pa
ra Ultramar en aquella donde personalmen
te ingresen, cuyo Jefe dará conocimiento al 
de Introspectiva Caja de la suerte que haya 
cabido á los interesados. 

Art . 3.° Cuando por falta de presentación 
de un mozo que haya sido declarado soldado 
en la capital de la provincia el dia señalado 
para la entrega en Caja, sea cualquiera la 
causa que la motive, y lo mismo cuando por 
ignorarse su si tuadon ó residencia tenga lugar 
el ingreso del suplente á quien corresponda 
y sea éste sorteado para Ultramar, se apl i 
cará al mozo propietario al presentarse ó ser 
conocido su paradero el resultado de la suer
te que hubiere obtenido el suplente, sin 
perjuicio de que se exija además al referido 
mozo propietario la responsabilidad que cor
responda con sujeción a las leyes en el caso 
de haber sido declarado prófugo. 

Sin embargo de lo prescrito en el párrafo 
anterior, si ocurriese que el mozo propietario 
haya tenido ingreso en otra Caja y sufrido 
c n c l l a sorteo para Ultramar á la vez que el 
suplente en la respectiva por que cubre cu 
po , se dará á aquel el destino que le corres-

Íonda por razón de la suerte que le haya ca
ído en la Caja de su ingreso. 

Art. l.° Los mozos que habiendo teni
do ingreso en las Cajas de recluta como ta 
les soldados, y sufrido el correspondiente 
sorteo para Ultramar, resultasen después 
excedentes 4c cupo ó excluidos del servicio 
activo por cualquier otro concepto, y que 
más tardo vuelvan á ser llamados para cu 
brir plaza en el mismo llamamiento, no su 
frirán nuevo sorteo, y se sujetarán, por con
siguiente, al resultado de la suerte que hu
bieren obtenido en el que sufrieron á su 
primitivo ingreso en Caja. 

Art . 5.* Los descubiertos de reemplazos 
anteriores que vayan ingresando en las Ca
jas de recluta, sufrirán el sorteo para Ul t ra
mar en la misma proporción establecida pa 
ra los mozos del actual reemplazo. 

A r t . 6.* Con sujeción á lo dispuesto en 
el a r t . 100 del reglamento de 26 de Diciem
bre de 1877 para la ejecución del Real de
creto de 1." a e Junio anterior sobre reden
ción y enganches del servicio militar, los 
individuos que se hallen sirviendo volun
tariamente, aun cuando hayan ingresado 
con anterioridad al llamamiento, y deban 
cubrir plaza en el actual reemplazo, sufri
rán el sorteo para Ultramar en la Caja de la 
provincia por que cubran cupo; debiendo 
serles notificado el resultado de la9uerte 
que les hubiere cabido en los términos y 
para los efectos indicados en el ar t . 6.* del 
reglamento de 4 de Junio , que se conside
rará modificado por lo determinado en és te . 

Quedarán, sin embargo, exceptuados de 
marchar á Ultramar, aun cuando les haya 
cabido esta suerte , aquellos voluntarios que 
por haber contraído su compromiso sin opción 
á premio les es de abono el tiempo que han 
servido en tal concepto para la extinción del 
servicio obligatorio, siempre que el plazo que 
les falte para completar los cuatro años de 
activ) á que quedan obligados sea menor de 
dos años; cuya circunstancia deberán justifi
car los interesados tan luego como les sea 
notificado su destino á Ultramar por medio 
de certificación suficiente, que expedirán los 
Jefes de los cuerpos á que pertenezcan, con 
presencia de las filiaciones, y cuya certifica
ción será remitida por los mismos Jefes a l 
Gobernador militar de la provincia por que 
dichos voluntarios cubran cupo, á fin de que 
l legue á poder del Jefe de la Caja de recluta 
para los efectos consiguientes. 

Los voluntarios con opción á premio á 
quienes corresponda la suerte de servir en 
Ultramar, marcharán á su destino cuando se 
disponga, toda vez que al corresponde ríes 
servir forzosamente su plaza cesan en el go
ce de los ventajas pecuniarias del enganche 
y quedan en iguales condiciones que los d e 
más reclutas respecto al t iempo de servicio 
obligatorio. 

Art. 7.* Los individuos á quienes se refie
r e el art . 74 de la ley de 30 de Enero de 
1856; los comprendidos en el mismo artículo 
por disposiciones posteriores, y los expresa
dos en el ar t . 6.* de la ley de 3 de Junio de 
1868 sobre el fomento de la agricultura y de 
la población rural, sufrirán también el sorteo 
para Ultramar en las Cajas de recluta de las 
provincias por cuyos cupos sean admitidos; 
pero no serán llamados para efectuar su e n -
oarque los que les corresponda aquel desti
no a menos q u e , por cesar en la situación que 
les exime, resulten responsables al servicio 
activo, con sujeción á las citadas leyes. 

Aun l legado este caso, se tendrá presen
te para su aplicación á los interesados á qu ie 
nes corresponda, lo determinado respecto de 
los voluntarios sin opción á premio en el p á r 
rafo segundo del articulo anterior; en cuyo 

concepto quedarán exceptuados de marchar 
á Ultramar aquellos individuos que resu l ta 
sen obligados á servir en activo por un t iem
po menor de dos años. 

Art. 8 / A los individuos que sean l l ama
dos al servicio activo en concepto de s u p l e n 
tes de otros mozos que hayan sido exceptua
dos después de su admisión en Caja, como 
tales soldados, y que , por consiguiente, h u 
biesen ya sufrido el sorteo para Ultramar, no 
les sera aplicada á los referidos suplentes la 
suer te que obtuvieron los suplidos; debiendo, 
en consecuencia, ser sorteados á su ingreso 
en Caja, pues el procedimiento que se d e 
termina en el párrafo pr imero del art . 3.* de 
estas instrucciones tendrá a plicacion única
mente en los casos á q u e el mismo se r e 
fiere. 

Art . 9 ." Los individuos cuyo destino sea 
el de servir en Ultramar, bien por haber les 
correspondido esta suerte ó por haberse 
alistado como voluntarios, marcharán á sus 
casas en el mismo día del sorteo, ó al siguien
te á más tardar , con licencia ilimitada sin 
goce de haber ni pan . 

En el pase q u e estos individuos han d e 
l levar , expedido por los Gobernadores mi l i 
tares, se consignará su destino á Ult ramar y 
la penalidad en que incurrirían si, por dejar 
de presentarse puntualmente cuando sean 
l lamados, se les juzga como desertores . 

Art. 10. La circunstancia de haber i n g r e 
sado en Caja con la nota de recurso pendien
te , no impedirá á los interesados á quienes 
haya tocado la suerte de servir en Ultramar 
el que puedan marchar con licencia ilimitada 
en iguales condiciones que los que no hayan 
interpuesto recurso de exención legal . 

Ar t . 11 Tendrán asi mismo derecho al uso 
de la referida licencia los individuos q u e s e 
hallen sirviendo como voluntarios y no estén 
exceptuados del destino á Ultramar, con a r 
reglo á lo determinado en el ar t . 6.* de e s 
tas instrucciones. 

En su consecuencia, tan pronto como los 
Jefes principales de los Cuerpos á que p e r 
tenezcan tengan noticia oficial del destino á 
Ultramar de dichos voluntarios, y después 
de asegurarse con presencia de sus filiaciones 
de que no le corresponde la excepción, sol i
citarán á su favor el correspondiente pasa
porte para que puedan marchar á sus casas, 
si lo desean, dando, en este caso, oportuno 
aviso de su salida y del punto donde van á 
residir, al Gobernador militar de la provin
cia á que corresponda dicho punto para su 
debido conocimiento. 

Art . 12. Los que ingresen en las Cajas 
como útiles condicionales y su destino sea 
servir en Ultramar, no marcharán á sus c a 
sas con licencia ilimitada, sino que serán de s 
de luego destinados por los Capitanes g e n e 
rales respectivos á los Cuerpos de guarnición 
en el distrito, á fin de que esperen en ellos 
la declaración definitiva de utilidad ó inuti l i 
dad, con sujeción á lo prescrito en el r eg l a 
mento de 6 de Agosto de IS74, circulado p o r 
este Ministerio en 20 de Setiembre siguiente: 

Estos individuos han de ser considerados 
en los Cuerpos á que se destinen como e x c e 
dentes de su fuerza reglamentaria: pero s e 
rán socorridos y atendidos por los mismos 
Cuerpos hasta la resolución definitiva de sus 
expedientes; en el concepto de que los car
gos por el total importe de lo suministrado 
a los que resulten útiles, y que deban p o r 
tanto marchar á su destino, se pasarán des
pués para su reintegro á la Caja general de 

, Ultramar; v en cuanto á los que 82an decla-
i rados inútiles, serán acreditados sus deven

gos en la propia forma que se verifica res 
pecto de los que se encuentran en el mismo 
caso destinados al Ejército de la Península*-
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Art . 13. Los q u e s e a n declarados útiles 

a n t e s de la fecha en que se disponga la con
centración para el embarque de los destina
dos á Ultramar, marcharan también á sus 
casas cen licencia ilimitada, bajo las mismas 
prescripciones que los voluntarios. 

Cuando la declaración de utilidad tenga 
lugs r despue.- que se haya dictado la orden 
de concentración para el embarque , dispon
drán las Autoridades militares, si otra cosa 
no se previniere en contrario, que los inte
resados se incorporen á sus respectivos con
t ingentes si estos no hubiesen aún marcha
do a los puntos de embarque; y cuando esto 
hubie re ya tenido efecto, dispondrán que 
ingresen desde luego en el Depósito de ban
dera más inmediato. 

Ar t . 14. Los individuos que marchen con 
Jicencia ilimitada se presen t i rán á los A l 
caldes de sus respectivos pueblos á su r e 
greso de las Cajas, y no podrán variar de 
residencia sin autorización de los Gobernado
res militares, que será solicitada por conduc
t o de los referidos Alcaldes. 

A r t . 15. Los Gobernadores militares r e -
-mitirán á l o s Alcaldes duplicada relación 

nominal de los individuos que marchen con 
licencia ilimitada, siénooles devuelto un 
ejemplar por las indicadas Autoridades lo 
cales, en el cual harán constar bajo su fir
m a la oportuna presentación de los intere
sados. 

Remitirán también los expresados Gober
n a d o r e s á los Comandantes de la Guardia 
civil de las respectivas provincias, para cono
cimiento de los Jefes de linea, otro ejemplar 
de la relación de los destinados á Ultramar 
q u e hayan marchado en uso de licencia i l i -

• mitada. 
Art . 16. Para que tenga cumplido efecto 

l o determinado en el articulo anterior, ' los 
Comandantes de las Cajas de recluta remit i
rán oportunamente á los Gobernadores mili
tares relación de los individuos que vayan con 

" licencia, arreglada al formulario núm. 2 . q u e 
acompaña á estas instrucciones. 

En su consecuencia, y hallándose además 
modificadas por el art. ¿. y prescripción 1.* 
del 2.* las disposiciones contenidas en el a r 
ticulo 5.° tfel reglamento de 1 de Jun io de 
1677, dejarán también de formarse por los 
Comandantes de. las Cajas las listas nominales 
á que dicho artículo hace referencia. L leva
r á n , sin embargo, los expresados Comandan
tes las anotaciones necesarias para poder for
mar en la oportunidad que se señale las r e 
laciones prevenidas en la Real orden de 1 de 
Setiembre úl t imo, circulada á los Capitanes 
generales , con sujeción al formulario que 
acompaña á la misma. 

Art . 17. Darán asimismo parte por escrito 
los mencionados Alcaldes el día 1." do cada 
mes á los Gobernadores militares de los indi
viduos destinados á Ultramar que hubiesen 
fallecido, y de los que se hayan ausentado 
sin permiso. 

Ar t . 18. Los individuos que queden en 
l a situación de licencia ilimitada en la capi
t a l de la provincia, y lo mismo aquellos que 
pasen á disfrutarla á los puntos que lo sean 
d e batallones de Reserva, verificarán su 
presentación á los Jefes de estos batallones 
en lugar de hacerlo á los Alcaldes; en ten
diéndose que estos J,efcs son á su vez, en 
consecuencia, los competentes p?»ra todo 
cuanto se determina respecto á los Alcaldes, 
•en los articulos 14, 15 y 17 de estas instruc
ciones. 

Ar t . 19. Para utilizar el beneficio de la 
sustitución personal con paisano ó soldado l i
cenciado del Ejército que por el a r t . 14 del 
reg lamento de 1 de Junio de 1877 se con
cede á los Individuos á quienes haya cabido 
l a suerte de servir en Ultramar, presentarán 
éstos sus solicitudes á los Gobernadores mi
l i tares de las provincias en cuyas Cajas hayan 
tenido ingreso, expresando en ellas el n o m 

bre y la clase ó procedencia del individuo 
que ha de sustituirles, y acompañarlas a d e 
más de todos los documentos justificativi s d e 
que reúne las condiciones exigidas para s u 
admisión. 

Antes de conceder el permiso para la sus 
titución, dispondrán los Gobernadores mili
tares que los sustitutos sean tallados en las 
Cajas y reconocidos después por dos Oficia
les Médicos del Cuerpo de Sanidad militar, 
si los hubiere en la capital, ó en su defecto 
por Facultativos civiles, los cuales certifica
rán en el acto del reconocimiento acerca de 
su resultado, y cuya certificación quedará 
unida al expediente de sustitución. * 

Los honorarios que correspondan á los 
Facultativos de una y otra clase por los r e 
conocimientos que pract iquen, serán satisfe
chos en el acto por el sustituto ó el sustituido, 
según é>tos hubiesen convenido. 

Art . 20. En el caso de no resultar impe
dimento para la admisión del sustituto, será 
Otorgado el permiso: y si aun no se hubiese 
dictado la orden de concentración p:>ra el 
embarque de los destinados á Ultramar, dis
pondrán los Gobernadores militares que los 
sustitutos pasen á ser filiados a la Caja de 
recluta, á cuyo Jefe remitirán al efecto el 
expediente. * 

Luego que haya sido filiado el sustituto, 
le será expedido pase para marchar con l i 
cencia limitada en las propias condiciones 
que la disfrutaba el sustituido, á quien, á su 
vez, se expedirá certificado de libertad por 
el Comandante de la Caja, y visa8o por el 
Gobernador militar. 

Se tendrá entendido que csfbs sustitutos 
no han de causar devengo alguno en las Ca
jas de recluta. 

Ar t . 2 1 . Cuando el sustituto pretenda 
marchar en uso de licencia .ilimitada á otra 
provincia distinta de la á que correspon
de la Caja en que ha sido adn itido y filia
do, pero siempre dentro del mismo dis
trito militar, no les será negado el per 
miso para verificarlo; expidiéndoseles e l 
oportuno pase por los Gobernadores mi
litares, y dando estos conocimiento de ello 
al de la provincia donde el sustituto vaya á 
fijar su residencia, para los efectos p reveni 
dos en los artículos 14, 15, 17 y IS de estas 
instrucciones; de cuyo cumplimiento, en la 
parte q u e les concierne, se advertirá tam
bién á los interesados. 

Lossustitutos que se hallen en el rnso á 
que se refiere el párrafo anterior, &j presen
tarán en la capital de la provincia á'qiie cor
responda el punto de su residencia con la 
oportunidad que se prevenga en la urden de 
concentración para el embarque; y po r los 
Gobernadores militares de las mismas les s e 
rá expedido nuevo pase, ó les refrendarán 
convenientemente el que ya tienen, para que 
sin pérdida de tiempo se presenten en la ca
pital de la provincia donde fueron filiados. 

Cuando dejaren de verificar esta presen
tación dentro del plazo qne se marque , ó del 
prudencial que juzguen los referidos Gober
nadores militares, se procederá á la reclama
ción del sustituido, sin perjuicio de perse 
guir desde luego al sustituto, en concepto de 
desertor: cuyo procedimiento se observará 
por regla general para todos los casos aná 
logos." 

Ar t . 22 . Sin embargo de lo que se deter
mina en el párrafo segundo del art 20, si 
hubiese algún individuo destinado por sorteo 
á Ultramar que pretenda que ef sustituto 
presentado antes de la fecha en que se dis
ponga la concentración para el emoarque, no 
vaya con licencia ilimitada, porque asi con
venga también al sustituto, se dispondrá el 
ingreso de éste en el Deposito'de bandera más 
próximo; pero á condición, únicamente, de 
que el sustituido se obligue á satisfacer todos 
los gastos que ocasione e! sustituto, hasta la 
fecha en que tenga lugar el llamamiento de 

los sorteados. La filiación y documentos per 
tenecientes al sustituto, se remitirán en es 
t e caso, desde luego, por el Jefe de la Caja 
en que sea filiado, al del Depósito de bande
ra donde haya de ingresar, á fin de que por 
éste se remitan á su vez al Jefe de la Caja ge
neral de Ultramar para su compulsa, según 
está prevenido. 

Art . 23. Las filiaciones y demás docu
mentos que pertenezcan á los sustitutos que 
marchen con licencia ilimitada, y lo mismo 
las de los mozos cuyo destino sea también 
servir en Ultramar, se conservarán en las 
Cajas de recluta hasta que otra cosa se dis
ponga. 

Art. 24. Cuando la sustitución se solicite 
después de haberse ordenado la concentración 
para el embarque por los individuos para 
quienes, por razón de la fecha de su decla
ración definitiva de soldados, no haya aún 
prescrito el plazo legal para poder utilizar el 
beneficio de la sustitución, ingresarán tam
bién los sustitutos para ser filiados en la Ca
ja de recluta , y pasarán inmediatamente á 
incorporarse ni contingente respectivo,si aun 
permaneciese agregado al batallón de Reser
va de la capital. En el caso de que hubiese 
ya marchado dicho contingente al punto de 
embarque , pasarán á ingresar los sustitutos 
al Deposito de bandera del punto más inme
diato . 

Art. 25. Los sustitutos no podrán ser a d 
mitidos ni filiados sino en las Cajas en que 
los sustituidos hayan tenido ingreso; en cuyo 
concepto no se concederá autorización p o r 
los Gobernadores militares para que se efec
túen sustituciones üfc individuos que no h a 
yan sido sorteados en la Caja de la provin
cia de su mando. 

Art . 2(5. Los alistados voluntariamente 
para servir en Ultramar, y lo mismo lossus 
titutos de los destinados por sorteo, y los 
que cambien de destino ó situación con éstos, 
no podrán á su vez sustituirse ni redimirse á 
metálico, entendiéndose además que renun
cian á todo beneficio de exención que pudie
ra correspondcrles. 

Tampoco será admitido á los sorteados 

el que cambien de destino ó situación con los 
enganchados y reenganchados, ni con los 
mozos que hayan ingresado en Caja con la 
nota de recurso pendiente ó como útiles con
dicionales. 

Ar t . 27. Los individuos destinados por 
sorteo á Ultramar que cambien de destino ó 
situación con otros de la misma Caja ó con 
soldados de Cuerpo á quienes no este prohi
bido verificarlo, con sujeción á lo prescrito 
en el párrafo segundo del artículo anterior, 
quedarán responsables de su destino á Ultra
mar hnsta tanto que el que deba marchar 
pase á bordo la primera revista. 

Art. 2S. Cuando la sustitución sea decla
raba nula , y lo mismo si con motivo de la 
deserción del sustituto antes de prescribir el 
plazo legal de responsabilidad para el susti
tuido, fuese llamado éste para cubrir su pla
za, le será entonces permitida la redención 
á metálico ó la sustitución por un nuevo in
dividuo con las condiciones exigidas, dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha en que sea llamado. 

También le será permitido en este caso 
el que cambie de destino ó situación con sol
dado de Cuerpo 

A r t . 29. Los Gobernadores militares r e 
mitirán á este Ministerio desde la fecha en 

2uc empiece el sorteo en las Cajas y en los 
ias que se verifique, el estado á que se r e 

fiere el a r t . 18 del reglamento de 4 de J u 
nio de 1877, a r r e g l á n d o l o ^ formulario n ú 
mero 3 que acompaña á estas instrucciones. 

Art. 30. Los Capitanes generales y Go
bernadores militares, haciendo uso de "la au 
torización que les confiere el a r t . 2.° del 
reglamento de 20 de Febrero próximo pasa
do, agregarán á las Cajas de recluta, por el 
tiempo que estimen conveniente, el número 
de Oficiales subalternos que consideren ne 
cesario para el auxilio de los trabajos de las 
mismas; sujetándose, por lo que hace rela
ción al abono del sueldo entero de los indi
cados Oficiales, á lo determinado en el ar
tículo 3 .* de dicho reglamento.— Madrid 0 
de Marzo de 1878. Aprobado por S . M.— 
Ccballos. 

N U M E R O 1 . 

C A J A D E R E C L U T A D E L A P R O V I N C I A D E 

Relación de los mozos incitados en el sorteo jmra Ultramar en el día de la/celta, con sujeción 
al reyUwieiUo de 4 de Junio de 1877 é instrucciones de G de Marzo de 187S. 

Ejércitos en Número Concepto del des
Situación. NOMBRES. que han «le servir. de Orden. tino & Ultramar. 

P. U l t r a m a r . . . . 1 Voluntario. 
P . . Ídem 2 Por sorteo. 
A . José Saonz Martínez . ¿ Península . . . n H 

P . Jus to Pérez González i i i i 

P . Ultramar . . . . 3 
P . P e n í n s u l a . . . . i i - II 

Voluutario. P . Gil de Paz Sánchez Ultramar . . . . 4 
II 

Voluutario. 
P . Antonio Pereda García P e n í n s u l a . . . . •i H 

A. José Martínez Abad ídem • i n 
P . Ul t ramar 5 Por sorteo. 
P . Juan Díaz Rodríguez. Peníusula H 

D. . . F . de T. y T. , Comandante .Tefe de la Caja de Recluta de esta provincia, y 
D . F . de T. y T . , Comandante de infantería (en tal situación) nombrado por el Excelen

t í s imo Sr . Gobernador mil i tar de esta provincia para intervenir en el sorteo: 
Certifican qrro en el verificado en el día de la fecha se han observado las prescripciones 

del reglamento é instrucciones arr iba ci tadas, y no se ha producido reclamación ni protesta 
a l g u n a por parte de los interesados (ó enumerando las que se hayan hecho). 

(Fecha y firmas.) 

N U M E R O 2 . 

CAJA DE RECLUTA DE L A PROVINCIA DE 

BELACION de los individuos destinados d servir en los Ejércitos de Ultramar 'que marchan d sus casas en uso de licencia ilimitada, con sujeción á lo determinado en las 
instrucciones aprobadas por Real orden de 0 de Mano de 1878. L 

fiúmero 
de 

urden . NOMBRES. 

Francisco Juárez Gómez 
Tomás Pérez A l v a r e z . . . 
Antonio Gómez Est&veS; 
Andrés Jiménez López . 
Pedro Sánchez García. . 
Manuel Navarro Ortega 

Estatura. 

CUPOS 
por <jue cubren plaza. 

Pueblos. 

P6S4 
P640 
P5Ü4 Totana 
1*677 
1*650 
P670 

Provincias. 

Madrid 
ídem . 
Murcia 
Í d e m . . 
Madrid 
Í d e m . . 

PUNTOS 
donde van á residir. 

Pueblos. 

Torrejon 
Í d e m . . . . 
T o t a n a . 
Í d e m . . . 
Madrid, 
í d e m . . . 

Provincia*. 

Madrid 
í d e m . . 
Murcia 
í d e m . . 
Madrid 
í d e m . . 

CONCEPTO 
del pase á Ultramar. 

Voluntario. 
Sorteadu. 
Susti tuto. 
Cambio de número. 
Voluntario. 
Sorteado. 

NOTA. El número de orden será el qne les corresponda por su destino á Ultramar. 
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NUMERO 3 . 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE 
Estado demostrativo de los reclutas (distado* y sorUculos para servir en Ultramar en la (Jajá 

de esta provincia, con sujeción al reglamento de 4 de Junio de 1377 « instrucciones de $ de 
Marzo de 1878. 

Número de reclutas ingresados personalmente y admitidos en caja 
á cuenta de sus íespectivos cupos. 

ídem id. pertenecientes á reemplazos anteriores 
ídem ingresados por cuenta de otras cajas. 

DEDUCCIONES PARA EL SORTEO. 

Destinados á infantería de Marina 
ídem para servicio de los buques de la Armada 
Redimidos á metálico antes de ingresar en caja 
Ingresados en otras cajas 

Quedan para el sorteo 

Corresponde sacar para servir en Ultramar 

Quedan para sortear el dm inmediato 

DESTINADOS Á ULTRAMAR. 

Alistados voluntariamente 
Por sorteo 

Número. TOTAL. 

000 

000 

RAJAS EVENTUALES V DEFINITIVAS. 

Redimidos á metálico 
Fallecidos . . 
Con recurso pendiente 
Útiles adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Declarados inútilps • . . . . . 
Comprendidos en los artículos 6.* y 7.* de las instrucciones 
Exentos por varios conceptos . . 
Desertores 

Quedan disponibles para «m'ytwir . . . . , 

000 

000 

000 

0(10 

Diputación provincial. 
Enterada la Diputación provincial do 

quo del donativo hecho á la Beneficencia 
por los señores testamentarios de Doña 
ValentinaCéspcdeshadcstinndoel Gobier
no civil de esta provincia C.000 rs. para 
repartir entro los establecimientos Hos
picio, Inclusa y Colegio de la Paz, Casa 
Maternidad y hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, ha dispuesto se don 
las gracias públicamente por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid y Marzo 18 do 1878.=EI Pre
sidente, Romera. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Excma. Diputación, provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de pan 
para el consumo de los enfermos del Hos
pital General, ol de San Juan do Dios ó. 
Inclusa de esta Corte, hasta tanto que la 
citada Corporación apruebo nueva subas
ta; debiendo tenor lugar esta licitación 
el dia 22 del actual, en la Dirección del 
Hospital de San Juan de Dios, á las cinco 
de su tarde, ante la.Tunta de Sres. Direc
tores d Interventores de la Beneficencia 
provincial; uo admitiéndose proposicio
nes que uo estén ajustadas al modelo quo 
estará de manifiesto en la Contaduría del 
mismo, y reservándose dicha Junta el 
derecho de no aceptar ninguna proposi
ción si el precio no le conviniere. 

Madrid 19 de Marzo de 1878. 

DSPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LA ÜS MADRID. 
EJEKCICIO DR 1870 A 1877. 

Perl*!» ampliado. 

D E C A U C E L E S D E P A R T I D O . C U E N T A E S P E C I A L 

C ucnta general documentada, correspondiente á los seis meses del período ampliado del ci
tado año económico, que en virtud de lo prevenido por el Real decreto do 13 de Abril 
de IbT"). rindo yu D. fceverinno Medina y Cuenca. ^Depositario de fondos provinciales, 
comprensiva de las cantidades recaudadas de los pueblos de la provincia desde l . n de Ju
lio de 1*77 á 31 de Diciembre de 1377, por sus cuotas para el sostenimiento de las cárce
les de partido; lo librado á las Cabezas de distrito durante el mismo período, y la exis
tencia «me para el próximo ejercicio resulta á favor do cada una de estas respectivamente, 
á sal>er: 

C A R G O . 
Primeramente son Cargo 5 . 0 S 2 pesetas y 71 céntimos que resultaron do exis

tencia en 30 de Junio de 1877, según aparece de la cuenta del período am
pliado del ejercicio do IS7« á 1877, seguu relación niiin. 1 . . . . 

Son más Cargo 3 0 . 1 0 9 pesetas y 6 0 céntimos á que ascienden las cantidades 
recaudadas durante el período do esta cuenta en esta Depositarla por el con 
cepto (pie expresan las relaciones de Cargo que se acompañan y acreditan 
los catgarónies «me he firmado y se han expedido por la Contaduría de fon
dos de esta provincia, á sal>er: 

Por lo recaudado cu los pueblos del partido judicial do Alcalá 
do Henares, según relación núm. 2 8.909*07 

Por id. del de Colmenar Viejo, según relación núni. 3 2 2S1*93 
Por id. del de Chinchón, según relación nüm. 4 3.955*09 
Por id. del de (letafe, según relación uüm. 5 6 .090'56 
Por id. del do Navalcarnero, según relación ndm. 6 1.012*31 
Por id. del do San Martin do Valdeiglesias. según relación nú

mero 7 2 .879 '58 
Por id. d«»l de Torrelaguna, según relación núm. 8 3.256*85 
Por id. de los mismos partidos judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, seguu relación ndm. 9 1.814*21 
Tor id. de id. por reintegros, según relación núm. 1 0 . . . . 

Pesetas cents. 

ó.» 1-2-71 

30.199'C0 

D A T A . 

Son Data 35 .026 pesetas y 54 céntimos entregadas por mí en el período de 
esta.cuenta á las Cabezas de los partidos judiciales de la provincia para 
atender á los gastos de sus cárceles respectivas, según por menor expresan 
las relaciones de Data que se acompañan y acreditan los libramientos ex 
pedidos por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del parti 
do, según relación nüm. 1 -

ídem al de Colmenar Viejo, seguu relación núm. 2 
ídem al de Chinchón, según relación núm. 3 
ídem al de Getafe, según relación nüm. 4 
ídem al de Navalcarnoro. según relación núm. 5 . . . . . . . . . 
ídem al de San Martin de Valdeiglesias, según relación núm. 6 . 
Ídem al do Torrelaguna, según relación núm. 7 . . . . . . . . . . • imv* /«U«»J 
ídem á los.mismos partidos judiciales en concepto de resultas do presupues 

tos anteriores, según relación núm. 8 
ídem id. por reintegros, según relación nüm. 9 

Pesetas ci-nts. 

8.78#56 
3.588*73 
5.893*19 
6 .111 '81 
1.600*82 
3.519*59 
3.616*49 

1.936*45 

35.026*54 

RESUMEN. Pésela* cents. 

Importa el Cargo 35.232*31 
ídem la Data 35.02:.'.->l 

Existencia que residía nnral." de Enero de 1878 , 
según por menor se detalla en la relación de Data 
número 10 2">5'77 

De manera que importando ol Cargo la cantidad do 3 5 . 2 S 2 pesetas y 31 céntimos, y la 
Data 3 5 . 0 2 6 pesetas y 0 4 céntimos, justificados uno y otra con los documentos que so acord-
pauan á las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de osta cuen
ta en fin de Diciembre próximo pasado la suma do 255 pesetas 77 céntimos, seguu aparece 
do la misma, de cuyaexistencia me haré cargo por primora partida ou la cuenta correspon
diente al período dol ojorcicio de 1877 á 1373 para igualación de la presente, la cual es ciorta 
y verdadera á mi salwr.y outendor, salvo error ü omisión: y así lo juro y firmo en Madrid á 
2 0 de Enero de 137S.'=K1 popositario de fondos provinciales, Severiauo Mediua. 

D. Francisco Augiistin y Dávila, Contador interino de fondos provinciales. 
CERTIFICO: QUO examinada la cuenca que precedo, encuentro conformes codos los documen

tos do Cargo y Date que la componen,'los que intervenidos por mí y sentados en el libro 
correspondiente, arrojan la misma existencia de 255 pesetas y 77 céntimos que cu ella 
figuran. Y para los efectos oportunos firmo la prosente. visada por el Sr. Presidente do la 
Diputación provincial, en Madrid á 25 de líuoro dé 1573. = Francisco Augústiu y Dávi
la. =V.' B.°=Romcra. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

35.282*31 

Sesión de\\ de Marzo de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parrcño y con 
asistencia de los Srcs. M. Aparicio, Se-
rantes, Foronda y Pozo, so ¡ leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta do los expodientes pues
tos al dospacho, sn acordó: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cedo imponer á la Compañía «le los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
la multa de 500 pesetas por el accidente 
ocurrido a un tren de mercancías con 
motivo del hundimiento del puente del 
Abogado, en el kilómetro 275 de la línea 
de Madrid á Zaragoza, ocurrido el dia 17 
do Octubre último; sin perjuicio de ad
vertir á la Compañía cuide en lo sucesivo 
de evitar siniestros de cst i naturaleza. 

Informar al Sr. Gobernador quo no 
existe motivo para exigir á la misma 
Compañía responsabilidad alguna por la 
detención en Goadalajara de varios tre
nes de via ;eros o! dia (5 de Setiembre de 
1877, motivada por la interrupción de la 
vía por efecto del temporal del dia 5 de 
dicho mes. 

Que se disponga el material necesario 
para las operacioues de la entrega en 
caja de los quintos del actual reemplazo, 
habilitando el salón de lesiones, los lo
cales donde han de establecerse los tri
bunales facultativos y las demás depen
dencias en igual forma que lo han sido 
para los anteriores. 

Disponer el ingreso en caja de Don 
José Sancha Diaz, quinto con el núme
ro 28 por el distrito del Centro y reem
plazo de 1877, en el cual cubrió plaza 
como alumno de la Academia de Infante
ría, v que habiendo sido baja en dicha 
Academia, se ha presentado solicitándolo; 
cuyo ingreso se verificará eu la sesión 
que debe celebrar esta Comisión eu el dia 
de mañana, oficiándose al Jefe de la Caja 
y citando á los Facultativos y talladores 
que deben reconocerle. 

Y uo habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
c o . = É l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Marzo de 1878. 

* Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia do los Sres. M. Aparicio, ae
rantes, Foronda y Pozo, so leyó y fud 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1877. 

C e n t r o . 
28 José Sancha y Diaz.—Ingresó eu caja-

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Informar al Sr. Gobernador qne pue
de accederse á la solicitud de D. Joaquín 
do Ahumada y Centurión reclamaudo 
los beneficios de la ley-de 3 dé Junio de-
18G8 para su fiuca Cuartel de la Montaña, 
sita en el término de Aranjuez, eu aten
ción á haberse cumplido cuantos requi -
sitos previene el art. 20 de la misma. 

Decidir á favor del pueblo de Cara-
banchel Bajo la competeucia suscitada 
con el de Fuenlabrada sobre alistamiento 
del mozo Miguel González Martin para 
el reemplazo del presente año. 

Decidir á favor del Ayuntamiento de 
Casillas (Ávila) la competeucia suscitada 
con el de Rozas de Puerto-Real sobre 
alistamiento para el actual reemplazo del 
mozo Natalio Montero y Blasco. 

Decidir á favor del distrito de Buena-
vista de esta capital la competencia sus
citada con el Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo sobre alistamiento para el reempla
zo del presente año del mozo Cipriano 
Hernández Pérez. 

Y no habiendo más asuntos de que* 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi-
c o . = É l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño. = El Secretario, C. Pozzi. 

Sesión, de 13 de Marzo de 1878. 

Abierta á las tres do la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Martínez Aparicio y 
con asistencia de los Sres. Serantes, Fo
ronda y Pozo, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 
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Reemplazo de 1877. 
U n i v e r s i d a d . 

4 Pablo González Aprovio. — Cubre 
plaza. 

47 Faust ino Cámaia Ramos. — Cubre 
plaza. 

Reemplazo de 1875.—70.000 
hombres. 
P a l a c i o . 

140 Lu i s Castillo Lerin.— Cubro plaza. 

U n i v e r s i d a d . 
134 Toribio Ortega Velazquez. — Cubre 

plaza. 

Segunda reserva de 1874. 
T i t ú l e l a . 

Julio Rojo Carrascosa.—Cubre plaza. 

Se acordó oficiar al Sr. Gobernador, 
que debiendo dar principio las operacio
nes de entrega en Caja de los quintos del 
actual reemplazo el dia 15 del corriente 
mes, se hace necesario aumentar la fuer
za de orden público que presta servicio 
en la Diputación, y la Comisión lo ruega 
se sirva destinar al efecto 10 parejas del 
expresado Cuerpo, que deberán presen
tarse á las ocho de la mañana de dicho 
dia en la Casa-Palacio de la misma. 

Se acordó igualmente oficiar al Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, manifestándole que con igual 
motivo y á fin do evitar los inconvenien
tes que la aglomeración de gentes oca
siona, y el ruido que dificulta las opera
ciones de entrega, sería conveniente es
tablecer dos vallas para impedir el trán
sito de carruajes en la forma que se hizo 
el año anterior. 

Y no habiendo más asuntos de qué* 
tratar, se levantó la sesiou, de que certi-
fico.=El Vicepresidente accidental, Fran
cisco M. Aparicio.-=E1 Secretario, C. 
Pozzi. 

e c o n ó m i c a . 

El dia 24 del corriente, á las doce de 
su maüaua, tendrá lugar en esta Adminis-
tracioa económica la tercera subasta para 
la ventaen pública licitación de los mate
riales existentes en la Montaña del Prín
cipe Pío, procedentes del derribo de la 
antigua casa de vacas, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en el Negociado do Propiedades 
de la citada Administración. 

Madrid 18 de Marzo de 1878.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá y Rute. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en 26 del mes de Marzo de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las 
puertas de las Casas Co?isistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Tiburcio Mart in . 

V E C I N D A D . 

Fuente el Saz 

C L A S E D E LA F I N C A . T E R M I N O . P R O C E D E N C I A . 

Rústica Fuente el Saz 

Vicente Alvarez 
Eulogio Fernandez 
Marcos Méndez Rascafría . 
Pedro García ™ ? o y ? "•' * 
Dionisio Hernández Chinchón. 
Manuel Sauz Pedrezuela 

Alcobendas 
Rozas do Puer to-Real . 

J u a n Gabriel . 

Dionisio R a j a s . . . 
Lucio Fernandez 

Saturio Fernandez. 
Mamerto G o d i u . . . . 

Alca lá . . , 
Daganzo 

Galo de la Fuente 

Eugenio Gutiérrez '. ¡Robregordo 
Miguel González | Campo-Real 

Podro Alonso 
J u a n Guerra 
Pablo Vidaola Pezuela. 
Felipe Montalban Torrclaguna. 

Madrid 15 de Marzo de 1878.=El Jefe económico, Autonio Laá. 

Alcobendas . . 
N.ivahoudilla 
R a s c a f r í a . . . . 
'Lozoya 
Chinchón 
Ped rezue l a . . . 

Alcalá . . 
Daganzo 

R o b r e g o r d o . . 
Campo-Real . . 

«i 

M 

Pezuela 
Tor re laguna . . 

Clero. 

I M P O R T E 

Pesetas cents. 

45 
57*50 

193'75 
5 0 ' 13 
6 8 
19'75 
3 1 ' 5 3 

5*04 
62 '50 

7'50 
3 7 ' 5 0 
14'12 

1'IS 
3 '60 

18*76 
2 '30 
3 '66 
9 '88 
3 '33 
4'01 

13*50 
26 '50 
75 '25 

6'38 
lOfi'25 

10 

37'50 
47'50 

Ayuntamientos. 

A l c o b e n d a s . 

El proyecto de presupuesto munici
pal de esta villa para el próximo ejer
cicio de 1878 á 79, formado por la comi
sión respectiva v aprobado por el Ayun
tamiento, se halla expuesto al público por 
15 dias en la Secretaría. 

Lo que se anuncia á los efectos con
siguientes. 

Alcobendas 13 de Marzo del 1878.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

Hoadl l la del M o n t e . 

Para proceder con acierto á la forma
ción del apéndice al amillaramiento, que 
ha de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial en el año econó
mico de 1878-79, los contribuyentes que 
hubieren sufrido alteración en su riqueza 
por cualquier concepto presentarán sus 
relaciones juradas por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
improrogable término de 30 dias, á con
tar desde el en que se inserte este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
advertidos de que pásalo e3te plazo sin 
que presenten dichas relaciones no serán 
oidos después, parándoles el perjuicio que 
hava lugar. 

Boadilladel Monte 10 de Marzo de 
1878.=E1 Alcalde Presidente, Bernabé* 
Rctana.= Por su mandado, Rafael de la 
Paliza, Secretario. 

B u l t r a g o . 
Para proceder á la evaluación de la 

riqueza que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial dcl̂  
año de 1878 á 79, se invita á todos los* 
contribuyentes en este distrito municipal 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten relaciones duplicadas I 
de altas y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 dias. 

. Se anuncia al público para su cono
cimiento y el de los contribuyentes ve
cinos y forasteros. 

Buitrago 11 Marzo de 1878.=El Al
calde, Matías Rivera. 

H u s t a r v l e j o . 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de esta villa, que 
ha de servir de baso al repartimiento de 
la contribución territorial de 1878 á 79, 
se hace preciso que los contribuyentes 
de este término que hayan sufrido altera
ción en su riquoza preseuten en la Secre
taría de este Ayuntamiento las relacio
nes duplicadas prevenidas para estos ca
sos eu el término de 30 dias, contados des
de esta fecha; en la inteligencia que tras
currido que sean no se admitirá ninguna. 

Bustarviejo 14 de Marzo de 1878.= 
El Alcalde, Pedro Diaz .=El Secretario, 
Pedro Osete. 

C a n i l l a s . 
Para proceder con el debido acierto á 

la formación del apéndice al amillara
miento, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa y año económico de 1878-79, 

se hace indispensable que todos los con
tribuyentes en la misma que hayan ex
perimentado variación en su riqueza pre
senten relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna y les 
parará el consiguiente perjuicio. 

Canillas 14 de Marzo de 1878.=El 
Alcalde, Anselmo Herrero. 

El B e r r u e c o . 
D. Lino Isabel, Alcalde constitucional de 

esta villa de El Berrueco. 
Hago saber que se halla en esto pueblo 

una potra depositada por mi autoridad, 
que se ha aparecido en este término muni
cipal el dia 11 de los corrientes, á las dos 
de la tarde de dicho dia, ignorando quién 
puedaser dueño, enyas señas de la potra 
son las siguientes: alzada cinco cuartas 
poco más ó menos, pelo entre rojo y cas
taño, edad dos años á tres, desherrada de 
las cuatro extremidades. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra que la persona que se crea con derecho 
á dicha potra se presente en esta Alcaldía 
á reclamarla, previa justificación de de
recho con los documentos necesarios que 
justifiquen la propiedad y pago de los 
gastos que se originan. 

El Berrueco y Marzo 1 2 d e l 8 7 8 . = E l 
Alcalde, Lino Isabel.=Por su mandado, 
el Secretario, Domingo Ramirez. 

Valdarace te . 
El proyecto del presupuesto de este 

distrito municipal para el año económico 
de 1878 al 79 se halla de manifiesto por 
término de 15 dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan exami
narle los vecinos que lo deseen. 

Valdaracete 10 Mayo de 1878.=El Al
calde, Miguel Navarro. 

Providencias judiciales. 
' U Z G A U O S O t P R I M E R A I N S T A N C I A 

l l u e n a v l s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte en los autos de tercería de 
dominio, interpuesta por D. Francisco 
Javier Aguilera en los ejecutivos que 
siguen los Sres. (x. Rolland y Compañía 
contra D. Joaquín Aguado y Doña Dolo
res Lafuente, se haco saber al D. Joaqnin, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, que átérmino de tercero dia nombre 
Procurador que la represente en dichos 
autos de tercería; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado re
belde y se entenderán con los estrados 
del Juzgado las diligencias que en lo su
cesivo le hagan relación. 

Madrid 15 de Marzo de 1878.= 
V.° B. C =E1 Sr. Juez, Francisco Ron-
dan.=El Escribano, Bonifacio Guillen. 
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